
PLAN NACIONAL DE HUELLAS MINERAS 

 

SECRETARIA DE MINERÍA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARIÍA DE POLÍTICA MINERA 

 

 GUIA DE REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 

 

1- INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE/S (Beneficiario/s) 
 

 Datos del/los  beneficiario/s 

Apellido y Nombre/ 

Razón Social 

 

DNI  

Domicilio   

CUIT  

Localidad / 

Departamento 
 

Provincia  

Teléfono  

Numero de Productor 

Minero  

 

Beneficiarios finales  

Producto/s final/es  

Monto solicitado al 

PNHM 
 

 

2. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 
 

 Nombre del proyecto 

 

Ejemplo: Apertura, mejoramiento, rehabilitación, refacción, etc. del acceso a la cantera/mina…….  

(Si se ejecutara en tramos y/o etapas deberá aclararse). 
 
 

Descripción del proyecto 

 
 Fundamentación. Describir el motivo de la presentación del proyecto.  

 

 Exponer el problema que se pretende resolver con la concreción de la obra.  

 

 Incorporar todo otro dato de utilidad que ayude a entender la propuesta. 

 
 



 

Diagnostico. Antecedentes. 

 

  EJEMPLO. 

 

 Se deberá describir los ANTECEDENTES GEOLÓGICOS de la zona donde se ejecutará la Huella 

Minera.  

 

 También de la cantera o Mina a explotar con la realización del proyecto. 

Objetivo general y Objetivos Específicos 

 

 Detallar. 

 

3.  ASPECTOS TÉCNICOS DEL PROYECTO 

 

Emplazamiento 

 

Localización: 

 

 Se deberá incorporar mapa georefenciado del proyecto. 

 Coordenadas geográficas de origen de la traza del proyecto. 

 Coordenadas geográficas final. 

 Longitud total de la huella a ejecutar. 

 Cota o pendiente de la traza. 

 Si se ejecutaran obras de artes – Alcantarillas, badenes, zanjas de derivación de agua, 

defensas/contenciones, etc. - en la traza de la obra se deberá describirlas. 

 Si existieran más yacimientos al cual se accedería con la concreción del proyecto 

nombrarlos. 

 Si es una huella minera comunitaria, donde el recorrido de su traza beneficie un acceso a 

pobladores de zonas aledañas al proyecto, detallar y describir el impacto que origine la 

concreción de la Huella Minera. (Social, económica, etc). 

 

 

 

Producto Final 

 

 Que mineral/les o rocas se explotaran con el proyecto. 

 Estimar la producción anual que se lograría con la concreción del proyecto 

 

 

 

 



Mercado 

 

 Describir  el mercado objetivo del mineral o roca a explotar. 

 

  

Ambiental 

 

 Para este punto, si se tratara de la construcción (Huella nueva) o mejoramiento/rehabilitación 

para la cual se utilizarán explosivos deberá adjuntarse Informe de Impacto Ambiental. 

 

 En caso de NO utilizar   explosivos, la autoridad minera deberá incorporar nota citando “que 

la ejecución del proyecto no presenta un impacto ambiental que contravenga las normativas 

vigentes en esta materia”. 

 

 

 

4. ACTIVIDADES Y EJECUCION DEL PROYECTO 

  

 Cronograma 
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1. Carreteo de máquinas al lugar de ejecución 

 

            

2.      Inicio de la ejecución. Confección de 

acta de inicio. (*) 

 

 

          

3. Informe de Avance. Confección de 

acta de avance de obra. (*) 

 

 

          

4.       Finalización de la Huella Minera. Acta 

de Cierre. (*) 

  

 

         

5. Rendición de fondos transferidos y 

presentación de Informe final. (*) 

 

  

  

        

            
     (*) puntos 2,3,4 y 5 ajustado al Acuerdo de trabajo rubricado entre las partes. 

 

 

De la ejecución de la obra: 

 

 Deberá indicarse si la ejecución estará a cargo de Vialidad Provincial, una empresa contratada 

o a través de los municipios en caso de intervenir. 

 

 Cantidad y dependencia de los trabajadores afectados al proyecto. --Vialidad, Municipio, 

Empresa, Organismo minero provincial, etc. -- 

 



 

 

 

5. TIEMPO DE EJECUCIÓN Y CUADRO PRESUPUESTARIO  

 

Tiempo de ejecución 

 

 indicar el tiempo estimado para la concreción del proyecto. (*) 

       

       (*) Deberá ajustarse a lo rubricado en Acuerdo de Trabajo firmado entre las partes. 

  

Cuadro de presupuesto del proyecto (Deberá expresarse en pesos) 

 

Se deberá detallar en este ítem mínimamente los siguientes puntos: 

 

 Costo unitarios y totales de combustibles y lubricantes si fuesen necesarios. 

 Costo unitarios y totales de horas máquinas de las maquinarias a utilizar. 

 Herramientas en caso de ser necesarias. 

 Material calcáreo u otro en caso de ser necesario para relleno o nivelación. 

 Otros costos. 

 

Además: 

 

 En caso de contribución por parte del/los beneficiarios finales aclarar. (Si es en moneda u 

especie detallar). 

 Aclarar el monto solicitado al PNHM. 

 Por último, el costo total de la obra a ejecutar. 

 

 

6. RESPONSABLES DEL PROYECTO 

 

 RESPONSABLE TÉCNICO 

Se deberá adjuntar información del Responsable Técnico del proyecto, que puede ser un agente 

designado por la Autoridad Provincial, o en aquellos casos en que Vialidad Provincial ejecute una obra, 

puede en común acuerdo con la Provincia ser un agente de la misma. 

 RESPONSABLE PROVINCIAL 

En este caso las Autoridades Mineras Provinciales deberán indicar el responsable provincial de cada obra 

solicitada. 

 

 



 


